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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mos en Córdoba, PUi. 8 Id. faera, 4
Trimestre iJ.. . . 8*S5  > 11‘Î5

E*** leyes y lus dis pool clones del CioUer-
^o son ol>llf(at»rie* para la capital de pro*
**nela desde que se pakUeaa ofielalmeate
®* ella, y desde enatro dias despues para les 
*®*Ab pueblos de la Bisma provincia. (Key 
^* * de Noviembre de XSSI.)

ssUid...................... íc‘so > mo
Unafio3S >45

Se pubiiea iodos los dias eseepio los Domingos:

Xas leyes, órdenes y aaunelos que se man 
dea publicar ea los sBoletlaea oflelalcss se 
haa de remitir al dele politico respective, 
por cuyo conducto se pasarán d los edfiores 
de Eos meaelúnados periódicos, (Ordenes de 
O de abril, de 3 y si de Octubre de 1SS4).

Presidencia ^
^®I Consejo de Mlristrosi j 

"" Í 
S?. MM. y Agosta Real Fami- i 

*^ continúan en esta Corte sin no- r 
’edad en su importante salud. ; 

^obiamo civil delà provin- | 
cía de Córdoba. Í

Núm. 1247. í
Los señores Alcaldes de los pue- | 

^los de esta provincia, á excepción j 
^6 los de Baena, Montemayor, Gui- j 
J®i Villanueva del Duque, Blázquez, ( 
Monturque y Villafranca, darán el í 
*^48 exacto oomplimiento á cuanto * 
®o ordena en la Órden circular de * 
®8te Gobierno, inserta en el <Bo- j 
'®tin oficiad de la provincia nú me- { 
f® 227 del dia 21 de Marzo último, Í 
®on el núm. 601, relativa al servi- • 
®io de carruages. J 

Córdoba 11 de Junio de 1885. * 

El Gobernador, | 
Águstí» Ji, StinUmana. ̂ 

í 
Núm. 1252. >

I^lputacloa provincial : 
de Córdoba. Í

En virtud de lo dispuesto por la ! 
Amisión provincial, se anuncia en 
“Abasta púbica, por término de • 
®®ho días,á contar desde la publi
cación en el <Bol6tin oficial,» la 
®btigua tienda de campaña que la 
tierna. Diputación, para su están- . 
®’®, ha venido estableciendo en el 
^sal de la fória de Ntra. Sra. de la 
^^'úd, que anualmente se celebra 
®D esta ciudad, por el tipo de mil 
'Ibacientas cinouenta pesetas, et

bien admitiéndose las proposiciones 
que se hagan aun cuando no cubran 
esta suma y reservándose la Corpo
ración la facultad de admitir ó no 
la que estimare conveniente: la li
citación se veriñeará á pujas lla
nas durante un cuarto de hora, sio 
que se exija próvio depósito para 
tornar parte en ella, y será obliga
ción de) rematante el desarme y 
oonducion de todas las piezas y te
las que la constituyen al punto que 
tenga por conveniente, próvio pago 
en la Depositaría provincial del 
imperte de la adjudicación.

El acto de la subasta se veriQ- 
cará á la una de la tarde del indi
cado dia en e' despacho del secor 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, sito en la calle de Carrete
ras núm. 7.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran tornar parte eu dicha 
subasta.

Córdoba 10 de Junio de 1885.— 
El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.

Nún. 1211.
Admln'slraeion de Prop'e- 
dadp sé Impuestos de la pro

vincia de Cór doba.

Circular.
Sun varios los señores Alcaldes 

de esta provincia que á la fecha no 
han remitido á esta Administración 
las cuentas generales de cédulas 
personales, correspondientes al año 
económico do 1883 á 84, ni tampo
co el padrón de 85 á 86, apesar de 
estar prevenido en la instrucción 
del ramo y habérseles recordado en 
diferentes circulares tan importan
te servicio.

En so consecuencia debo pre
venir á los señores que se encuen
tren en aquel caso y por última vez, 

.que sí en el término de tres dias, á 
contar del recibo de la presente, no 

, remiten á esta oficina dichos docu
mentos, propondré al señor Dele
gado de Hacienda el nombramien
to de un comisionado auxiliar oon 
dietas de 7 pesetas 50 céntimos pa
ra conseguirlo, á mas de exigir la 
responsabilidad que haya lugar.

Córdoba 10 de Junio de 1885.— 
j Javier Sarga.

Núm. 1258.
Anuncio del tercer remate para el 

| arriendo en subasta pública de 
j la casería denominada San Ra- 
, fael, situada en el término de 
r Montilla.
' No habiendo habido licitadores 
, en ninguna de las dos localidades 

donde se ha verificado el segundo 
remate para llevar á efecto en su
basta pública el arrendamiento de 

‘ la casería de olivar denominada 
, San Rafael, que radica ea el tér- 
. mino de Montilla y procede de los 

bienes embargados á la testamen
taría de la casa de Altamira, por

* débitos á la Hacienda, se anuncia 
nuevamente para el domingo 21 
del presente Junio, en cuyo dia 
tendrá efecto el tercer remate, ba
jo las mismas condiciones publica
das en el pliego insertado en los
<BoletÍQe8 oficiales» números 250, 
251, 254 y 283, con la sola dife
rencia que se admitirán posturas 
que cubran las cuatro quintas par
tes de Ias quinientas pesetas, tipo 
en que se anunció en el primer re
mate y con arreglo á las indicadas 
cuatro quintas partes, se podrá 

constituir el depósito para poder 
optar y tomar parte en la subasta.

Córdoba 11 de Junio de 1885.— 
Javier Surga.

í Núm. 1240
1 Junta provincial 
î de instrucción pública 
j de Córdoba.

* Extracto de los acuerdos tomados 
t por la Junta eu la sesión ordina- 
1 ria del dia 20 de Mayo de 1885, 
' presidida por el Sr. Gobernador 
• civil D. Agustin R. Santamaría, 
1' Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haberae re

cibido los estados de consignacio
nes de primera enseñanza y de re
cursos para satisfacerlas en el próc- 
aimo año económico de 1885 á 86, 
de Almodóvar del Rio, Granjuela, 
Encinas Reales, San Sebastian de 
los Ballesteros, Bujalance, Belalcá
zar, Villafranca, Fernán Ñoñez, 
Dos Torres, Castro del Rio y Nue
va Carteya; de que el Alcalde de 
Luque dice que los mandará en un 
breve plazo, y de que se devolvie
ron los de Rute y Valenzuela, por 
faltarles la conformidad de los 
Maestros.

De haberse publicado en el «Bo
letín oficial» la relación de las can
tidades ingresadas en el pasado mes 
de Abril, por la Sucursal del Ban
co, para pago de las atenciones de 
primera enseñanza.

De que se expidió al Maestro 
elemental D. Roman Garramiola el 
certificado de oposiciones que tenia 
solicitado.

Aprobar la cuenta general, cor
respondiente al periodo de amplia
ción del ejercicio de 1883 á 84, pre
sentada por el Cajero de los fondos 
de primera enseñanza.

Conceder quince días de prórro
ga á la licencia que disfruta el 
Maestro de la escuela incompleta 
de Ochavillo del Rio.
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Pasar con favorable informe á 
la Excma. Diputación provincial las 
cuentas del Instituto de segunda en
señanza de esta ciudad y Colegio 
de la Asuncion, respectivas al mes 
de Abril próximo pasado.

Manifestar su conformidad al 
nombramiento de auxiliar hecho por 
el Maestro de la escuela de párvu
los del distrito de la izquierda de 
esta capital, á favor de D. Rafael 
Lopez, y participarlo en tiempo 
oportuno al Habilitado.

Suspender de empleo y medio 
sueldo al auxiliar interino de la es
cuela de niños de La Carlota, y pa
sarle el pliego de cargos que le re
sultan en el expediente instruido 
por aquella Alcaldía, para que los 
conteste eu el plazo de ocho días.

Decir al Alcalde de Encinas 
Reales, que el sueldo que debe cou- 
signarse para la plaza de auxiliar 
de la escuela de niñas, creada por 
el Ayuntamiento, es la mitad del 
que disfruta la Maestra.

Dar las oportunas órdenes para 
que D." Francisca Becerril, de Pal
ma del Rio, y D, Aurelio Medel, de 
La Carlota, sufran el exámen que 
solicitan para adquirir certificados 
de aptitud que les autoricen para el 
desempeño de las escuelas incom
pletas de los respectivos distritos 
municipales.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de que, 
á virtud de permuta, han sido nom
brados, D.‘ Magdalena Rael, Maes
tra de la escuela de niñas de Bláz
quez, y D.* Juana Eulalia Yun, de 
la de Torrecampo, y de que el Rec
torado aprobó los nombramientos 
interinos hechos á favor de D. Joa
quin León para la escuela incom
pleta de la aldea de Cuenca, y de 
D/ Mercedes Carrasco para auxi
liar de la de Hornachuelos.

Someter á la aprobación del 
Centro Escolar el nombramiento de 
Maestro interino para la escuela in
completa de Panchez, hecho á fa
vor de D. Antonio López Fernan
dez; y remítirle con favorable in
forme las solicitudes de licencia del 
Maestro de la escuela de párvulos 
de Doña Mencía, y de la Maestra de 
la tercera de niñas de Pozoblanco.

Prevenír al Alcalde de Bename
jí procure casa y local de condicio
nes apropósito para la primera es
cuela de niñas.

Participar ai Habilitado la fe
cha en que ha tomado posesión la 
Maestra interina de la escuela in
completa dé Las Navas; y pregun
tar al Alcalde de Almedinilla si ha 
desempeñado accidentalmente algu
na persona dicha escuela, desde el 
dia en que cesó la anterior Maes
tra.

Hacer entender de nuevo al Al
calde de La Rambla que no puede 
prescindir el Ayuntamiento de con
signar en presupuesto el sueldo del 
auxiliar de la escuela de párvulos, 
obligatorio, según las vigentes die- 
posieiones.

Aprobar el aumento por indem
nización de retribuciones, concedi
do por el Ayuntoraieuto de Monte- 
mayor á la Maestra de aquella es
cuela de niñas, y comunicarlo al 
Alcalde, á la interesada y al señor 
Gobernador.

Interesar del Sr. Alcalde de es
ta capital la remisión de las conias 
de cuentas de material de las es

cuelas públicas respectivas al pa
sado año económico de 1883 á 84; 
y prevenir al de Villanueva de Cór
doba mande las de la primera es
cuela de niños correspondientes al 
dicho ejercicio.

Acudir á Ia Autoridad del señor 
Gobernador rogándole adopte las 
medidas que estime procedentes 
contra los Alcaldes de Castro del 
Rio, Santa Eufemia, Villaharta y 
Lucena, por lo que respecta á la 
escuela de ninas de Jauja, á fin de 
que en un breve plazo remitan los 
certificados que acrediten las fe
chas en que fueron ratificadas las 
Maestras de las escuelas de ninas 
de dichos pueblos en la posesión de 
sus destinos con el aumento de 
sueldo.

Dar un voto de gracias ai Ayun
tamiento de Iznajar por haber re
construido de nueva planta la casa 
y local de la escuela de niños.

Pasar á informe del Sr. Inspec
tor, una vez terminados los plazos 
de convocatoria, los expedientes de 
concurao del mes anterior.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J,, El Secretario, Nico
lás Dalmau.

UlVÍ^ISViiij.
Núm. 1334. 

Alcaldía constitucional 
de Priego.

Don Rafael Lacena Luque, AlcaUe 
constitucioaal da esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por la 

corporación de mí presidencia, prévio 
informe del Sindico, el proyecto de 
praaapaosto ordinario qua ha de re- 
giren el próximo año económioa de 
1885 á 86, qaeda expuesto al publi
co expresado documento por término 
de quince dias, desde esta fecha, en 
la Secretaria municipal, «n cuyo 
plazo serán admitidas las observa- 
cionea que acerca de las partidas con- 
lignadas cu el mismo, presenten loa 
vecino* da este distrito municipal, 
quedando asi cumplido lo preceptua
do por el art. 446 do la vigente ley 
municipal.

Friego 8 de Jacio de 1885,—Ra
fael Lacena.

Núm, 1235.
Don Rafael Lacena y Loque, Alcal

de oonstitucional de esta oíudid.
Hago aaber; que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
saca á pública subasta el arrenda
miento de tos arbitrios estabtecidos 
para el año económico de 1885 á 86, 
alhóndiga y carnicería de esta ciu
dad, bajo loa pliegos de condiciones 
que aa hallan de manifiesto en la Se
cretaria nanicipai, cuyas subastas y 
remate* tendrán lugar el domingo 
14 del mea actual en las salas capita- 
lares; la de la alhóndiga de doce á 
á añade la tarde y la de la caroice- 
ria de una á dos de la misma; siendo 
el tipo de dos mil tresefeataa treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos 
side la alhóndiga y mil qainlentaila

de ctrniceria, teniendo necesidad pa- 
' ra tornar parte en dicha sabasta ha- 
| ber depositado en las arcas manici- 
| pales el diez por ciento da sa im- 
2 porte.
1 Y para la general inteligencia, 
» se fija el presente edicto en Priego á 
1 ocho de Juaio de mil ochocientos 
1 ochenta y cinco.—El Alcalde, Rafael
3 Lacena.

I
Núm. 1236,

Alcaldía constitucional 
do Baena.

* Don Francisco Roldan Barreohe, Al- 
j caldo constitaoional de esta villa, 
j Hago saber: qae acordado por el 
' Ayuntamiento de mi presidencia sa- 
, car á pública anbaata el arroada- 

miento de los cuartos de la plaza 
constitucional, el local deaomiaado 
la Gueva, el lavadero con el nombre 
de Pilancón, pertenecientes todas es
tas fincas al candad de propios, el 
aorvicio de alumbrado público, el 
arbitrio de aso voluntano de posas y 
medidas y el eatablecido sobre 1* 

. coupacion de la via pública en lanía* 
1 za de abastos y callos qae á ollas 

afluyen, daranto el año económico 
do 1885 á 86, he dispuesto so verifl- 

. qneo dichas licitaciones en estas ca
sas consistoriales de 12 á 1 del di* 14 
del cctual, admitiéndose proposicio
nes qae cubran los tipos fijados en 
los expedientes respectivos qae so 
haUso da manifiesto ea la Secretaria 
manicipal, oolebrándose dospaes 
otra seguada y última sabasta el 21 
del oitido mes, en la que so podrán 
hacer postaras á las rematadas en la 
primera, con la mejora del 5 por 
100.

Y para que llegao á conocimiento 
do los qae deseen iot^rerarae en es
to licitación pongo el presente edic
to en Baena 6 de Junio de 1885.— 
Francisco Roldan.----- Mariano del 
Castillo, Secretario,

Núm. 1842.

1 Alcaldía constitucional 
r de Córdoba.

* Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, en 

' sesión de hoy, el presupuesto ordi
nario de gastos ó ingresos corres
pondiente al próximo año econó
mico de 1885-80, queda expuesto 
al público en la Secretaria muni* 
cipai por término de quince dias, 
contadca desda el de la fecha, para 
que durante esta plazo pueda aer 
examinado por cuantas personas 
lo tengan por conveniente, antes 

. de somaterlo á la deliberación y 
acuerdo definitivo de la Junta ad- 
miniitrativa.

Lo que so publica según y á los 
efectos que determina el art. 146 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 8 de Juaio de 1885.— 
B, Belmonte.

Núm. 1243

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Don Francisco Moreno y Blancas, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber; que el proyecto de 
presupuesto ordinario correspon
diente al año económico de 1885 á 
86, formado por la Comisión de Ha
cienda y con el informe favorable 
dal Sr. Regidor Síndico, ha sido 
aprobado por el litre. Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión cele
brada en el dia seis de los corrien
tes.

En su virtud, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 146 de la 
vigente Ley municipal, se anuncia 
al público por medio del preseate 
quedar de manifiesto dicho docu
mento en la Secretaría por espacio 
de quince dias, con el fin de que loe 
contribuyentes puedan examinarlo 
y aducir las reclamaciones que con* 
ceptúen oportunas.

Cobra 9 da Junio de 1885.—F- 
Moreno Blancas.—Por mondado de 
S. S., Baldomero Montoya, Secre
tario.

Núm. 1249.

Alcaldía constitucional de 
Hinojosa.

Don Manuel Torrico y Delgado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi'presidencia, asociado de 
igual número de contribuyentes, 
ha acordado en defecto de los enoa- 
bezamieatos gremiales que han re
sultado desiertos, el arriendo á 
venta libre de todas las especies 
que gravadas con el impuesto se 
consuman en esta villa y su térmi
no durante el próximo año econó
mico de 1885 á 86, designando el 
dia 17 del mea que carea, y hora 
de once á doce de su mañana, para 
la celebración do la subasta que se 
ha de verificar en estas Gasas con
sistoriales y ante la Corporación 
municipal, en pujas á la llana, 
comprensiva aquella de los dere
chos del Tesoro, 3 por 4 CO de co
branza y el 55 por 100 de recargo 
para gastos municipales, as can den
te todo ello á la suma de 107.711 
pesetas 5 céntimos, y bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y en ejecu
ción á lo preceptuado en el artícu
lo 219 de la vigente instrucción de 
consumos.

Hinojosa 6 de Junio de 1885. - 
Manuel Torrico Delgado.

Ministerio de Cultura 2024



JUZGADOS.
Núm. 1199.

Juzgado de Instrucción 
de Aracena.

Don Pedro Cortó# Gras, Juez de im- 
truccion de arta villa y su par
tido.
Por el prceonto le cita y llama á 

J?an Roman Terrones, hijo de Fran
cisco y de Dolores, natural de Ante- 
qners, y i Antonio Fontanet Galia
no» hijo de Francisco y Maria, natn- 
f** de Mambrilias, amboa catados, 
Tendedores da quincalla en ambnlan- 
c>a y do veintiséis y sesenta y tres 
efios de edad respectivamente, cuyo 
paradero se ignora, si bien resalta 
aon vecinos da la ciudad de Córdoba, 
•ha de que ea el término de quince 
nías contados desde la inserción de 
®Bte edicto ea la tOaceta da Madrid,# 
ne presenten enaste Juzgado é fía de 
®itarlo8 y emptaz arles, pata que ante 
^8 Audiencia de lo criminal de este 
distrito, an cania que contra toa mis- 

se ha instruido sobre robo de 
°8baH6jiaa^ aparcibiéndolea que de 
no compvrtcer lea parará el perjui- 

que hubiere lugar.
rt ^*^® en Araosoa y Jnnio cinco 
«8 mil ochocientos ochenta y cinco, 
^•dro Cortés Gras.—Luis Rodriguez 
itérez.

Núm. 1862.
«uzgado de primara instan- 
*^ia¡ leí distrito lela derecha 

de Córdoba.
^tt Antonio Martínez Aranda, Juez 

da primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad da 
Córdoba y sn partido.
Hago saber; que en los auto* eje

cutivos que se siguen en esto Juzga- 
^° y Eacribania del infrascrito, ó 
•uslanoia del Procurador D. Antonio 
^onzalez Aguilar, en nombre de loa 
“«rederos del difunto don Antonio 
^8rnand6z Valdés, contra D. Manuel 
^8Haona Soto, vecino de la ciudad 
^« Aguilar de la Frontera, por cebran- 
2* de reales, be mandado sacar á pú- 
Jlioa Bobuta, en venta, Ias ñecas 
hipotecadas y embargadas, que son 
• ■aber:

Hna suerte de olivar, al sitio de 
'• Torre, término de Aguilar, com
puesta da 6 fanegis y 7 celemines de 
”«^f#, equivalentes á 3 hectáreas, 
^1 Areas y 88 centiáreas, con SóB 
®ñvoB, qng linda por Norte con oli- 
^Ar que faé de D. Antonio de Toro, 

1« servidumbre ó camino llamado 
7«1 Goloso, por el Este con olivar de 
®« don Ildefonso CiBtillo, por el Sur 
h®u otro que fué da D. Ignacio Cepe- 

*' y por Oeste con otros do D. Joan 
*’f»el Tablada. con el ya citado que 
“^ de D. Antonio de Toro y otro do 

®**u Manuel Gordejuela; opreciada 
®u dos mil doscientas veinte pese- 

2220. 
^^'* 6uevte do olivar en el misino 

Uniao, al pago delà Cuesta del 
^Toreadoy Cruz del Fraile, de cabi- 

* de 2 fanegas y 6 celemines de 
g®^®» igual á 1 hectárea, 53 áreas y 

cetni^fggg^ con 131 olivos; y lin- 
* por Norte con olivar que nom- 
’An Vinculo de Oliveros, de los he

rederos de don Francisco Lopez, Fres- * 
bítero, por el Eito con otro do los he- ! 
rederos de don Juan Cristóbal Gime- I 
nez y tierras de Mannol Albalá, por | 
el Sur con las autedichas tierras y | 
olivar de dou Juan Bautista Gonza- I 
lez y por Oeste con el camino que | 
separándose do la carretera de Má- f 
Iaga conduce á la Aldea de loi Zapa- t 
teros; valorad* en mil trescientas diez * 
pesetas 1310. J

Y otra suerte do olivar en el pro- j 
pío término al sitio de los Llanos del , 
Rincón, que se compone de dos fa
negas ó sean 1 hectárea, 28 áreas y 
45 centiáreas, con 101 olívoi; linde 
por Norte con olivarda Antonio Gi
ménez, al Este con el camino serví- i 
dumbre nombrado del Oorril, que se- J 
para cata suerte de otra de doña Ma- * 
ría del Rosario Romero muger de don | 
Manuel Carmona, por el Snreon olí* ’ 
var de don Rafael Moreno y por Oas- j 
te con vereda realenga nombrada 
do Mora; apreciada en mil setecien- ; 
tas sesenta y siete pesetas ciucuen- i 
ta oóatimos 1767 60, í

Y para su remate he señalado el t 
día ocho de Julio próximo, de once á 
doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de José 
Rey número 18, no siendo admísi- * 
bles las posturas que no cubran las * 
dos terceras partes del aprecio; ad- 
virtiéndose que para tomar parte en ' 
la subasta habrán de consignar pré- 
viamente en la mesa dal Juzgado, 
los postores, un* cantidad igual, 
por lo menos, »1 dies por ciento del 
precio ó valor fijada, de la finca ó 
fincas á que quieran hacer propoai- 
ciou; y que aun cuando el ejecutado 
no ha presentado los títulos de per- 
teneneia de las fincas, existe en los 
autos un certificado expedido por el 
señor Registrador de la propiedad da 
Aguilar, que demuestra que las cita
das fincas son de don Manuel Gar
mon#, el titulo porque las adquirió 
y su fecha, sin que los rematantes 
puedan exijir mas documentos.

Dado en Córdoba á diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Antonio Martinez.—Por mandado 
del sr. Juez, J, J. Angel Gsstro,

■ ■■—■ni< BWiijiiiii 1 «

Núm. 1100.

Juzgado de primera Instan
cia de Montilla.

SENTENCIA.

(Con Un unción )

Que de lo anteriormente expuesto 
ae deduce que existe prueba plena, que 
se funda en suficiente número de tealí- 
monios y de indicios graves y conclu
yentes, derivados estos de hechos pro
bados acerca de la participación que lu- 
vieron como autores del delito de ase
sinato de D. Luis Navarro y Soto los 
procesados Antonio Marquez Morales, 
(a^ Chola, y Nicolás Garcia Sánchez, (a] 
El Cojo, hermano del Quemadillo, los 
cuales por lo mismo incurrieron en la 
pena de cadena temporal, en su grado 
máximo á muerte, correspondiendo aplí- 
carles esta última por concurrír más de 
una circunstancia agravante, con la ac

cesoria de inhabititacion absúlula per
pétua, si no se ejecutare por haber sido 
indultados, y si no les hubiese sido re
mitida especialmente en el indulto dicha 
pena accesoria. Que procede sobreseer ’ 
libremente en cuanto á la responsabi
lidad criminal respecto á los autores, 
hoy difuntos, Francisco Solano Gómez 
Villar (a) Belen, José Salido Lucena y ; 
Nicolás Hidalgo Urbano, (a) Moreno.

Que resulta probada por dos ó más 
testigos y dos ó más indicios graves la 
participación que como cómplices cu el 
delito de asesinato de que se trata tu vie ■ , 
ron los siguientes procesados: >

9 Antonio Chamizo Garcia.
18 Antonio Lopez Cardador (a) Hí- ¡ 

guerero. *
23 Antonio Salido Lucena (a) Li ' 

cenciado de la Habana.
44 Francisco Gómez Recio (aj Afre- ! 

chito.
51 Francisco Racero Alcaide. ‘ 
66 José Chamizo Garcia (a) El Ma

reo. ]
84 Juan Maria Porras y Carrillo (a) , 

Jitano. i
92 Manuel Domínguez Cabello, y i 
104 Mariano Sánchez García (a) 

Tempranillo.
Que á los nueve cómplices antes 

nombrados corresponde iraponerles la ' 
pena de cadena temporal en su grafio i 
medio, á excepción de Antonio Salido 
Lucena, Francisco Gómez Recio y Ma- ' 
nucí Dominguez Cabello, que, siendo 
hoy difuntos, corresponde declarar el 
sobreseimiento libre respecto á los 
mismos. 1

Que les resulta un sólo cargo como 
autores y cómplices, y por lo mismo no 
eslá probada la delincuencia, y por ello 
procede absolver libremente en el re
petido delito de asesinato, á los siguien
tes procesados:

11 Antonio Expósito (a} La Pene.
20 Antonio Ramos Atmedioa (a) El 

Sombrerero.
26 Bernardo Lopez Garcia (a) El 

del Aguaducho.
33 Francisco Asis Polonio (a) Doa 

Cabezas.
58 Francisco Solano Siles Alférez 

(a) El Cojo de la Escuchuela.
69 Gregorio Marquez Lopez (a) 

Gallina.
60 Ildefonso Villafranca Sánchez 

(a) San José.
66 José Maria Castro Ramírez (a) 

Bogo eras.
68 D. José García Muñoz (a] Don 

Joselillo.
70 José Marquez Cáliz (a) El de la 

Huerta de la Higuera.
72 José Muñoz de Mesa y Lucena.
77 José Ruiz Marejon (a) Paja

rito.
88 Lorenzo Romero Morales.
98 Manuel Pedraza Sotomayor (a) 

Cara de cazo.
101 Marcelino Giménez Gómez (a) 

Talán.
111 Nicolás Luque y Gómez, el 

hijastro de Severo, y
125 Ramón Marquez Baena.
Que también les resultaba un sólo 

cargo como autores ó cómplices de esto 
delito á los procesados (6) Antonio Al
caide Giménez {a) J uan Burra, (10) An
tonio Delgado Portero (a) El Vizco Col
menero, (12) Antonio Garcia Sánchez

(aj Jaro Melones, y [98) Manuel Mu- 
rejón Gómez (a) Morejoncillo; pero que 
por el fallecimiento de los mismos cor
responde el sobreseimiento libre.

15 . Considerando: que en el indica
do delito de asesinato de Navarro no 
son de estimar circunstancias atenuan
tes, pero si las agravantes géoericas: 
14 del art. IO, por haberse ejecutado 
con auxilio de gente armada y de per
sonas que aseguraran la impunidad; la 
16 del mismo artículo, por haberse per
petrado de noche, elegida de propósito 
como lo fué para proporcionar la impu
nidad en éste, así como en los demás 
delitos cometidos en la misma noche; y 
la 22 fiel repetido artículo, por haberse 
ejecutado con fractura de la puerto ex
terior de Ia casa donde se consumó el 
delito; cuyas agravantes, que no pueden 
considerarse inherentes al delito, por
que sin su concurrencia pudo muy bien 
comelerse, afectan de igual modo á to
dos los responsables criminalmente del 
mismo.

16 . Considerando: que el incendio 
de la casa número veinte y siete de la 
calle Sotúllollon de esta ciudad, propia 
de Don Antonio José Navarro y Soto, 
constituye un delito de dicha clase com> 
prendido y castigado en el articulo 563, 
número 2.’ del Código penal, y en el 
cual se reunieron los mismos requisitos 
constitutivos de calificación que en los 
ya expresados de las casas de Albornoz 
y de Uruburu; pero que no puede con
siderarse como complejo ó conjunto fiel 
de asesinato de D. Luis Navarro, y sí 
como hecho separado y completamente 
independiente, porque uno y otro se 
ejecutaron contra diversa persona, en 
parto por distintos autores y en actos no 
simultáneos, sí bien se perpetraron en 
la misma noche y en el mismo lugar, 
pero no asi en tiempo inmediatamente 
sucesivo, pues medió enfre aquel y éste 
medio hora ó más de intérvaío.

17 . Considerando: que en el delito 
de incendio à que se refiere el conside
rando anterior, no resulta probada ni 
podría estimarse otra circunsUncía que 
lo agravante de nocturnidad.

18 . Considerando: quo aparecen co
mo autores del incendio de que se trata 
los siguientes procesados:

4 Antonia Baena Aguilar.
26 Bernardo Lopez García (a) El 

del Aguaducho.
33 Francisco Asía Polonio (o) Dos 

Cabezas.
49 Francisco Miguel Perez (a) Puri. 
62 Isidora Fandila Expósita.
72 José Mesa Lucena,
84 Juan María Porras Reyes (a) 

Jitano.
122 Rafael Polonio Merino (a) Man

zanas, y
128 Santiago Hidalgo Bohoyo (a) 

Cortezon.
Pero que no resultando contracita- 

dos nueve individuos mas que un solo 
cargo derivado del dicho de un solo tes
tigo, no existen méritos para condenar
les por este concepto; y por lo mismo 
corresponde absolverles libremente, á 
excepción del último, Hidalgo (a) Corte
zon; respecto al cual procede el sobre- 
aeimienlo libre por su fallecimiento.

Que por igual fundamento de apare
cerles un soto cargo corno cómplices en
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este delito debe ebsokerse libremeato 
al procesado (104} Mariano Sánchez 
Garcia (aj Tempranillo; y sobreseer 
libremente en cuanto á Pablo Hidalgo 
Bohoyo (a) Cortezon (H4) por haber 
fallecido.

19. Considerando: que la muerte 
violenta y í mano armada de D. Fran
cisco Solano Bioboó y Mena constituye 
un delito de asesinato, descrito y casti
gado en el articulo 418 del código, por 
haber concurrido las circunstancias L* y 
4.* de las que el mismo artículo señala» 
ó sean las de alevosía y la de premedi- 
tacion conocida; y se demuestra que la 
segunda está probada con soto observar 
que la premeditación aparece de relieve 
en los hechos de la contestación que re
cibió el criado Antonio de Castro de al
gunos de los procesados, de que lo que 
deseaban era matar á su amo y á él 
mismo; de haber elegido el punto de 
ataque por el postigo, en previsión de 
que los fugitivos se escaparan por los 
tejados, y el del altercado que entre 
varios de loa culpables se sostuvo, so
bre aplicar ó no fuego á la casa, todo lo 
cual supone sin género de duda la anti
cipación suficiente con que los procesa
dos meditaron privar de la vida á su 
víctima, tomando Ias precauciones ne
cesarias para que no se pusiera fuera 
de su alcance, calculando los inconve
nientes det acceso hasta ella por deter
minado punto y quitando violentamente 
por otro los obstáculos que pudieran 
haber impedido Ia realización del cri
men, sin que para este mediara enemis
tad ni resentimientos anteriores, con 
los agresores; que fueron de intentoá 
buscar al interfecto ó su propia casa, 
cerciorándose antes de que estaba eo 
ella; y en fin que resulta de un modo 
claro, manifiesto y que no admite duda 
racional, que en la ejecución de este 
delito hubo un designio preconcebido 
de Ilerarle á efecto.

Que del propio modo, es fácil de
mostrar la concurrencia de Ia alevosía; 
pero esto se hará en otro lugar, porque 
con la de premeditación, basta para que 
el delito esté cualificado, ó constituido 
como tal asesinato, quedando la alevo
sía como circunstancia agravante gené
rica.

SO. Considerando: que fueron acu
sados como autores del expresado de
lito de asesinato de Rioboó los pro
cesados que se expresan á continua
ción:

(Î6.) Bernardo Lopez Garcia (a) EI 
del Aguaducho, contra el cual resultan 
les siguientes cargos: 1.* Que la testigo 
Pascuala de Castro y Santos, dijo: que 
cuando abrieron la puerta del postigo, 
entraron tres que fueron los que dis
pararon, uno de los cuales se edelantó 
cuando la señora les pidió la sacaran 
á la calle y le dijo: que con ella no iba 
nada, cogiéndoia del brazo y sacán
dola á dicha calle. V Que María de 
Porras Santos, dijo sustancialmente 
lo mismo que la anterior. 3.* Q ue Do
ña Josefa Pineda y Alguacil, refiere 
que penetrando un grupo eo ocasión 
que ella salía por la puerta de la coci
na, vió que los tres primeros que entra
ron dispararon suaeacopetas hácia don
de estaba la escalera que servia para 
poderse fugar, que acto seguido uno de 
aquellos tres hombres entregando la
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escopeta vacía á un joven se le acercó y 
la dijo que con ella no era nada, dán- 
dole el brazo para sacaría á la calle y 
la dejó en casa de su hijo, y que en ese 
trecho preguntó ai dicho hombre como 
se llamaba, con testándole: que Bernar
do Lopez el del Aguaducho. 4." Que el 
mismo procesado declara: que al vol
ver de la plaza ovó lamentos en cesa de 
D. Francisco Rioboó, por lo cual acudió 
y viendo á la señora lamentarso se 
abrazó á él, sacándola de la casa y lle- 
vándosela á la de su hijo, añadiendo, 
que no vió nada de lo que habla dentro 
de dicha casa, porque no pasó de la 
puerta, ni conoció ó ninguno de los que 
había allí, y que no estuvo en ninguna 
de las demás casas. 5/ Que estas nega
tivas resultan contradichas por los he
chos probados de haberse encontrado 
personalmente en los demás delitos co
metidos en la misma noche y especial
mente en el incendio de la casa de Na
varro, que precedió al de la de Rioboó 
6.’ Que se contradice consigo mismo en 
las tres indagatorias que tiene presta
das; y en la tercera referente á este de
lito que es el único respecto al cual no 
ha estado negativo, dijo: que hacia años 
recibió del Rioboó caita de recomen
dación para el Gobernador de Córdoba, 
logrando asi fijar su residencia en Mon
tilla, pues ya tenia el pasaporte para 
Asturias, con lo que procuró alejar de 
si toda sospecha de rencor ú odio, invo
cando un motivo tan fundado de grati
tud. 7.“ Que Cristóbal Varo, declaró: 
que a la señora del Rioboó la acompa
ñaba un hombre de mediana estatura y 
en efecto, Bernardo Lopez es de esta
tura mediana. 8.’ Que Félix Albornoz 
Bohoyo,le vió dando hachazos en la 
puerta de la casa. 9.* Que el mismo 
testigo refiere que habiendo abierto el 
postigo entraron varios, y el deponente 
tráa de ellos, notando que D. Froncisco 
Biobóo subia por una escalera de palo, 
en cuyo acto Puri disparó un tiro y Ber
nardo y otro que estaba con él tiraron 
dos seguidos y al del medio cayó de la 
escalera Rioboó, que Bernardo el del 
Aguaducho entregó la escopeta á un 
mozolejo y se fué á acompañar á la se
ñora de Rioboó. 10. Que el Bernardo 
se fué á la puerta de la confitería á don
de llegando otros, les dijo ¡que buen 
tiro le le había pegado! 11. El procesa
do Mariano Sánchez (a) Tempranillo, 
declaró: que el día trece oyó en un cor
ro de los que se formaban en la plaza, 
que habían oido decir á Bernardo el 
del Aguaducho la noche anterior, en la 
plazuela frente á la botica, que había 
dado muerte al hombre mas rico de 
Montilla, aludiendo á Rioboó. 12. Tori
bio Arroyo y Ruiz Baquerizo, dijo: que 
la muerte de D. Francisco Rioboó. se 
atribuía á Bernardo el del Aguaducho. 
13. Francisco Luque (a) San Lucas, di
jo: que de madrugada tos que entraron 
en la taberna de Francisco Purtero, ha
blaron de Ia muerte de Rioboó, dicién- 
dose que el autor era Bernardo Lopez. 
14 Manuel Varo, que de público había 
oido decir que el que mató á Rioboó fué 
Bernardo el del Aguaducho. 15. José 
Baena, expuso: que de público había 
oído decir que Bernardo Lopez dió 
muerte á Rioboó. 16. £1 mismo testigo 
declaró posteriormente lo mismo, que 
queda referido de Mariano Sánchez (a)
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Tempranillo. 17. Jacinto Navarro, dijo: 
que el vulgo designaba á Bernardo Ló
pez, como autor de la moertede Rioboó 
y esto mismo sustancialmente, dicen loa 
testigos Francisco S. Delgado, Antonio 
Salmoral, José M.* Lozano, José de Lu
que Jimenez, Francisco S. Ortiz, Ra
fael Arce Luque, Rafael Raigón, José 
Ildefonso Expósito [a) Pampli, Felipe 
de la Cruz Rey (a) Mendrugo, D. Eduar
do Moreno y Moreno, José Carrasco 
Cabello, Rufina Aguilera Albornoz y 
Carmen Lopez Garrido; y además los 
pr. cesados Antonio Alcaide Solano y 
Francisco Torres Expósito. 18. Que 
Francisco S. Varo, dijo: que se llegó á 
él un grupo, conociendo tan solo á Ber
nardo Lopez, Miguel el de la Puri y 
Francisco Asis Polonio, y pregunlándo- 
les ¿que habia? contestaron que cuatro 
ó cinco casas ardiendo y cuatro ó cinco 
muertos, nombrándole entre estos á 
Rioboó. 19. Que Antonio Chamizo, dijo: 
que abierto el postigo, se oyeron tres 
tiros y de seguida una voz qne dijo: ¡ya 
cayó! y que entrando en dicho postigo, 
vió dentro á Bernardo Lopez con su es
copeta; y que á la señora la acompañó 
Bernardo. 20. Que Juan Cabello fa) 
Brochero, refiere que en la mañana fiel 
trece, al pasar el Bernardo por frente 
al declarante, como la vecina Antonia 
le notara sangre en una mano se lo di
jo, contestando: «que habia pegado 
aquella coche el tiro bache,» entendien
do aludía á Rioboó. 21. Que Antonio 
Montes Sevilla, dijo: que estando en su 
casa, oyó una voz que dijo: <Bernardo 
lleva V. sangre en esa mano,» á lo que 
contestaron: «pero he pegado el tiro ha
che* que asomándose á la puerta vió á 
un hombre por la espalda, que llevaba 
capa y debajo como una escopeta, y 
que muchas vecinas le dijeron que aquel 
hombre era Bernardo. 22. Que D. An
tonio José Navarro, manifestó: que al ce
der el postigo de la calle Angustias delà ca
sa de Rioboó y sonar in mediatamente dos 
ó tres tiros, se siguió una voz, que le pa
reció ser la de Bernardo Lopez, que di
jo; ¡ya se hizo la tail 23. Que el proce
sado Francisco Gómez Recio (a) Alfre - 
chito, afirma que á la sazón en que 
Manzanas le asestó á Rioboó un golpe 
con una espioeha, vió en el patío á Ber
nardo, que poco despues sacaba á la 
señora, y llevaba escopeta. Y 24. Que 
el procesado Antonio Expósito (a) La 
Pena, refiere: que se aproximó á la ca
lle Angustias, en cuyo acto souó ana 
fuerte detonación como una descarga, y 
entrando en dicha calle, se encontró á 
la señora de Rioboó, acompañada de 
Bernardo el del Aguaducho.

De los hechos anteriormente eitac- 
tados, se deduce: que existe una prueba 
plena de la participación de autor del 
procesado Bernardo Lopez Garcia (a) 
El del Aguaducho, en el delito de ase
sinato que nos ocupa.

(Se continasrá.)

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba. J
En esta día han ingresado en la J

Caja de ahorroa 19.288 Bva. por 74 | 
impoíiúionóB de las cualea son nao- i

vw 4 y se han satisfecho 13.817'63 
Rvn. i solicitud de 17 imponentes, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 31 de Mayo de 188&.— 
Por el Director, Rufino Gómez,

A N U N GIOS.
De la testamentaría del Exce- 

1 lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
! y da Santisteban, se arrienda por 
í seis años desde 1.* de Enero de 1886, 
■ el cortijo nombrado Alcaparro, tér- 
1 mino da Córdoba, compuesto de 
I 1274 fanegas de tierra da total ca- 1 bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la nna de la 
tarde en la oontadnría general de 

j la casa de S. E. en Madrid, y en la 
i administración de la misma en esta 
j ciudad, debiendo consignar el re

matante 1000 pesetas para que di- 
j cha casa pueda tener seguridad de 

que las proposiciones que se hagan 
! han de llevarse á efecto, devclvíóu- 
! dose la referida suma en el acto de 
' celebrarse la escritura de arriendo, 
i 8-2

j Aríandamientos.
j De la taita me o taris del Excelen- 

tlaimo Befior Dnque de Medinaceli, y 
en Bub-at* privada, as arriendan 
desde primera de Euero de 1886 los 
cortijos nombrados Lagunitas, Amar
guito#, Peña del Pavi lo, Valde-Bení- 
to, Pedro Gómez, Fuente Amera, 
Fontiveros y Algarbe*.

} Las pertonas que deseen intere- 
* sarta en dicho* arriendos, podrán 
- presentar ses propoeicionet hasta 
1 tas do* de la tarde del día 27 del 

presente mes de Junio, en la Admi
nistración de S. fi. en Cañete de las 
Torres, donde se halla de manifiesta 
el pliego de condiciones. 8—3

AVISO.
Lista cobratoria y ho* 

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha
llan da venta en la im- 
prenta deJ ‘'Üiario de 
Córdoba^y Letrados 10 
y 1».

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jurga- 

dos municipales.*
Acaban de nonerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputado* á Córtes de 38 de Di' 
ciembre de 1878 y la de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, convenían' 
temante anotadas, tagnidaa de la* 
diapoaiciones oficiiles dictadas poa' 
tenor mente y con formnlarioa pars 
todas las operaciones que en dichas 
leyes as previenen.

Su precio, ana peseta.
Loa pedidos al Adminiatrador do 

tEI Consnltor,* plaza do la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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